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Las leyes y 1 a,k3 disposiciones del Gobier-

no son obligatorias para la capital de pro-

vi ecia desde que se publican oficialmente

en ella y desde cuatro dias desPues Para
los demás pueblos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un me g en Córdoba, 	 8r8. Id. fuera. 12.
Tres id. 	

 
22
	

32 
Seis id. . 	 40

	
60 

Un año 	
 

80 • • 	 • . 120

Se publica todas los dial' eacepto los lunes y los si-
guientes á los clásicos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en les Btletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 6 do Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

—

e:NO ii)E LA PAouNc:IA

;101; C.444D93A.'4.

•

Debiendo ausentarse de esta
Prov incia en el dia de hoy el Go-
bernador de la misma,. nic encar -
go interinamente del mando de
el la, con aereglo ä lo dispuesto en
e l artículo 13 de la ley orgánica
Provincial.

C órdoba 28 de Agosto de 1871.
El Secretario,

Enrique Fernandez.

Núm. 145.
El Excmo. Sr. Ministro de la

Gobernacion en telégraMee reci-
bid o ä las dos y veinte y un miau-
t28 de la madrugada de hoy, me
'ea lo siguiente:

« La revista pasada en la tar-
76 de ayer á las tropas y volun -
t iarios per el Rey acompañado de

A. et Príncipe Humberto, ha es-
ta. do eencurridiei lea . Gran entu-
21,asEn 0 en el pueblo y ea el el ér-cito y voluntarios, que los han vic-
toreado.•

Lo que se inserta en este pe-
A-ludico oficial para conocimiento
uu. les h abitantes de esta pro-
vincia.

C6; doba 28 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Atino.

—

Núm. 145.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Eugenio Mala.

Señas.
Roja, de un año, crin y cala

atusadas, sin hierro, de esta prima-
vera.

Núm.

POLITICA Y ORDEN PUBLICO.
Los Sres. Alcaldes, empleados

de órden público y Guardia civil,
procederán a la busca y captura de
D. Mariano Beltran Retamero, ve-
cino qne fuá de último estado de
Iznallon, cuyas señas se espresan
ä continuacion, y caso co ser
habido lo remitirán á disposicion
del señor Juez de primera instan-
cia de Baeza cou las seguridades
convenientes.

Córdoba 28 de Agosto de 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alau.

Señas.

Es casado, oficial de pluma,
de unos treinta á treinta y seis
años, estatura alta, en buetias car-
nes, color moreno claro, ojos ne-
gros y los entorna un poco al fi-
jar un poco la vista, frente gran-
de, cara un poco larga, barba po-
blada negra, y con vigote, pelo

negro algo anillado y un poco calvo
6 muy claro de pelo por la molle-
ra, viste botines negras, sombrero
negro hongo ahuevado, saco, pan-
talon y chaleco en labad claro: se-
ñas particulares: padece de caPos
en los pies y generalmente lleva
cruzada la botina para dat le des-
ahogo.

Núm. 148.
POLITICA Y ORDEN PUBLICO.

Los Sres. Alcaldes, empleados
de Orden público y Guardia civil,
procederán ä. la busca y captura ele
Miguel Perez Gonzalez 6 Gonzalez
Perez, y Martin Allivan, y tres ca-
ballerías millares cuyas señas -se
esprcsan á continuacion, y casa de
ser habidos los remitirán ä disposi-
cien dul Sr Juez de primera ins-
tancia del distrito de la derecha de
esta capital cdn la persona en cuyo
poder se encuentren si no ofrecie-
re las garantías necesarias.

Córdoba 28 de Agosto de. 1871.
El Gobernador,

Eugenio Alau.

Señas de Miguel Perez Gonzalez
Gonzalez Perez.

Cinco pies, moreno claro, ojos
negros, pantalon y chaqueta os-
curo, faja encarnada, sin chaleco,
sombrero hongo blanco, 30 años.

Las de Martin Allivan.
Alto, color oscuro, de Carrion

de los Condes, grueso, como de 40
años, rubio, pantalon de paño ne-
gro, chaqueta de hito blanco con
faja blanca con listas azules, som-
brero calañés.

Idem de las caballerias.
Un mulo de 7 años, mas de la

marca, canon, bragado.
Otro 6 años, pelo castaño, alza-

do rayana ä la marca, bociblanco,
capon, sin hierro.

Otro (3 años, pelo negro, me-
diano, capon, sin hierro, con un
lunar en los hollares del becico.

Núm. 149.
Seccion de Fomento.

Don Francisco Murillo, vecino
de esta capital, de profesion pro-
pietario y de cincuenta y nueve
años de edad, habitante en la ca-
lle de la Humosa, número uno, ha
presentado ä la una de la tarde del
dia do ayer solicitud de regis-
tro de ocho pertenencias de la
mina titulada Escafruela, de mi-
neral aguas, sito en el parage
que llaman cortijo de Guta, del st3-
ñor Conde de Zamora, término de
Castro del Rio, lindante al N. y O.
con el cortijo de Gasta Aceite, y
por S. y E. e n tierras del cortijo
Gut.

La dsignacion que hace ei la
siguiente:

Se tendrá por punto de partida
una estaca situada á 21 metros
de la Ariste N. de la huerta de
Guta, y en la direccion E. 33° S.
se dirijió ademas otra visual en la
direccion N. 570 E. que partió del
referido punto de partida y ter-
mina con la Torre de paredones de
Medina. Desde 61 se medirán 50
metros en direccion E. 23° S. y se
fijará la 1. * estaca, desde esta en di-
reecion N. 25* E. se medirán 100
metros y se fijará la V; desde esta

-en direccion 0. 25° N. se medirán
800 metros, y se fijará la 3.'; desde
esta en direccion S. 25° O se me-
dirán 100 metros, y se fijará la
4.'; desde esta en direccion E. 25°
S. SU medirán 750 metros y se en-
contrará el punto de partida, que-
dando asi cerrado un rectángulo.

Ha consignado al mismo tiempo
la cantidad de 30 escudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la ley,
por decreto de hoy he dispuesto
la adrnision de la referida solici-
tud, salvo mejor derecho, y que
se anuncie al público en cumpli-
miento al artículo veinte y tres de
Ja ley de seis de Julio de mil ocho-
cientos cincuenta y nueve, y á los
efectos que previene el 24 de la
misma.

Córdoba 24 de Agosto de 1871.
El Gobernador,
Eugenio Miau.

Núm. 143. 	 Los Sres. Alcaldes, empleados
de órden público y Guardia ci-Debiendo ausentarme de esta i. vil, procederán ä la busca de una

Provi ncia en el die de hoy, queda mula cuya señas se espresan aeucergado del mando de la misma continuacion, /a cual deeapareció

	

el Secretario de este Gobierno, con 	 el dia veinte y dos del corriente

	

arreglo ä lo dispuesto en el artícu- 	 de la dehesa nombrada Soto alto,

	

lo treue de la ley orgänica pro- 	 término de Almodovar, y caso devincia I. ser habida la remitirán ä dispo-

	

Córdoba 28 de Agosto de 1871. 	 sicion del señor Alcalde de aque-
El Gobernador, 	 ha villa con la persona en cuyoEugenio 241.0au. 	 poder se encuentre si no ofreciere

las garantias necebrias.e
C6rdoba 28 de Agosto de 1871.

El Gobernador,Núm. H4. -
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1S.* La de Fraii cisco José
Mufioz noldan en. . . . .3ea

6.° La de Antonio Rivas
en. . 	 ...... 	 . »169

7.* La de Antonio Ca-
ñete en .... 	 . 	 . 	 . »263

8.* La de Antonio More-
noen. . 	 . 	 , 	 . 	 . 	 .

9.` La de Blas Arroyo
Cruz. 	 . 	 .. »097

Dicho reina te • tendra efecto en
las Casas Consistoriales de esta ein--
dad de Lucena'd las dace de la ma-
riana del referido dia 11 do Se-
tiembre, admitiéndose posturas
que cubran las dos terceras partes
de los tipos en que han sido retasa-
das y sobre ellas pujas ä la llana.

Lucena 25 de Agosto de 1871.
-Gerónirno Luque.

l)-»e

NOTA. Si kliguno de los interee rialcan con una itaportancia nosados que apaiecen como deuds 1 apreciada ea a-.: vigentes tarifas,des en la antesier relacion tuvieren s así como tambien que la especula--1

	

satisfechos los débitos porque en 	 •cion aintwainte y de cabotaje ha

	

Ja misma figuran, podrän presen • 	 adquirido tnay ires proporciones

	

tarso en la Intereenojoa . de ena 	 que las teeidas en cuenta para la

	

Adwi aistracion; y exhibieudu las 	 reforma de 1870: Y considerando,

	

Cartas de pago 6, pagarés °encela- 	 por último, llegado el caso de ha- .

	

dos que obrea en su poder, se ha- 	 cer prudente y equitativo aso delrau los r .2speetivoa abonos et su. t precepto legal impuesto al Go-

	

cuentas e,orrientes, publicando sus 	 bierno por el referido art. 8.° de

	

nombres en este periódico oficial 	 la ley do 16 de Junio de 1869, es -

	

en j ustideacion de. tenee satisfe- 	 te Ministerio, conformándose con

	

ahos sus descubiertos, advirtiendo 	 lo propuesto sobre el particular por

	

que dc vo realizarlbs inmediata- 	 esa Direccion geueral, y sin per-mente serán apremiados « como ta- juicio de lo que proceda cuando

	

les deudores sin poder reclamar la 	 tenga lugar la revision de las vi-

	

recti ficacion indicada. Entendién- 	 gentes tarifas del impuesto indias -

	

dose que D Mariano Ferrer y de- 	 trial, ha acordado que desde 1.° de

	

mas Sres. Procuradores que figu- 	 Octubre próximo venidero rijan

	

ran como deudores no lo son; pero 	 corno provisionales las adiciones y	se publican sus nombres por igno- 	 alteraciones siguientes: --Adiccion

	

rarse por el momento los de los 	 á la tarifa 2. 4 (epigrafe de especu -

	

i ndividuos a quienes hayan cedido 	 ladores y tratantes). Depósitos para
dentro del término legal la subas- 	 la venta de sal en gruesas s5arti-

	

la celebrada en su favor, ä fin de 	 das, 6 para proveer á los Almace-
que manifest4ndolo a esta Adrni- 	 nistas, arrieros y trajineros. -Porn istracioa pueda encaminar los 	 cada alinacen 6 d .3p6sito en que seprocedimientos efectivos contra los 	 verifique la venta, mil pesetas.--verdaderos deudores. 	 A diccion en la tarifa 5." (epígrafe

de mercaderes trajineres) clase 1.'
(Se concluirá.) -Vendedores de sal en ambulan-

cia desde 10 kilógramos en ade-
lante, que utilizan las vias-férreas
para venderla en las estaciones 6 al
pie de los avagones, ciento veinte y
cinco pesetas.-Mercaderes y tra-AdminiatraCiOn ecOnöenie gineros que con carruage 6 ceba-

	

Ca de la provincia de 	 Vejas vendan sal en ambulancia
C''rdOba. en partidas desde 10 kilógramos en

adelante, setenta y cinco pesetas.
Nota subsiguiente al número nueve
de la misma clase.-Los Capitanes
6 patrones de buques que per-
manezcan vendiendo sal a burdo
mas de treinta dias en cualquie-
ra de sus expediciones satisfarán
el cincuenta por ciento de aumen-
to a la cuota p recedente.-Lo que
comunico ä V. E. para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde ä V. E. muchos
años.

Madrid 1. * de Agosto de 1871.-
Ruiz Goraez.»

Lo que he dispuesto se inserte
ea el “Boletin oficial» de la pro -
vincia para que llegue á conoci-
miento del público.

Cdrdoba veinte y cinco de
Agosto de mil ochocientos setenta
y uno -El Gefe económico, Fer-
nando de Lora.

52"lainnul» 

Nütn. 454.

Seccion de Administracion.

Por h. Direeeion general , decontribuciones se ha comunicado
esta e.I.diniaistracion económica1- Real órden espedida por el

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda
y publicada en la «Gaceta» del 18
del corriente. acordando la altera-
cion de varias industrias del regla-
mento para la imposicion y cobran-
za de la contribucion industrial
hoy vigente, las cuales con la 6v-de original se espresan a conti-.

nacion.
« Excmo. Sr.: Resultando del

espediente consultado por esa Di-
reccion general que el comercio y-venta de sal comun ha entrado ya
en las condiciones normales de es-
Peculacion ä que se presta un ar-
ticulo de tan general consumo co-
lla) es el de que se trata; Vistas la
ley de 16 de Junio de 1869 y elreglamento y tarifas de la con-
tribucion i ndustrial de 20 de Mar-z
o de 1870: Considerando que Por

	

O l " rt . 8.° de ia mencionada ley 	 D. Gerónimo Luque
'
 Barat, Co.

	

se autoriza al Gebierno para fijar 	 misionado de ejecucion para la

	

la. c
uota de contribucion que des 	 cobranza de contribuciones de

	

vieran sa tisfacer los vendedores al 	 esta ciudad de Lucena.

	

Por m ayor y al por menor de sal, 	 Hago saber: que no habiendo

	

81, 11 Perjuicio da modificarlas en 	 habido postores en la subasta ve -

	

za d baja, segun aconseja la es- 	 rificada el 31 de Julio último de los!-,

	

° r.i3noi a: Considerando que al de- 	 bienes que figuraban en mi edicto

	

-„:grlarse en órden de 21 de Di- 	 de 12 del, mismo inserto en el sBos	de dicho año las cuotas 	 letin oficial» del 20, número Fi, Se

	

Indic
adas, se atendió tan solo al 	 ha procedido la retase y se ce-

	

epr° 1-lisito de facilitar al comercio 	 lebrarll remate el 1.1 do Setiembre

	

rartieular el desarrollo convenien- 	 próximo, bajo los tipos siguientes:l'e al tráfico de un artículo entre-gado al comercio por la ley de su

	

d esestaa co, y que por lo mismo 	 Pesetas.
(l

	

i iellas cuotas se establecieron en 	 1.4 La suerte de Don"sima
an 	 forma con que lo esta- Francisco Ruiz de Castro-

	

para ind ustrias de índole pa- 	 viejo en. 	  6000

	

"ecida, especialmente respecto á 	 2,1 La de D. Juan Ma-

	

Y trajineros ambulan- 	 nuel Mateo, Pbro. en, • . »525

	

4.Wantes: Con siderando que en el 	 3,2 La de Antonio Cor-9empo trascurrido 

	

o se han estable- 	 clon Goez en. . . . 	 .225

	

eldo grandes de pósitos donde las 	 4.' La de Valentin Ca-

	

°Peraciones de compra-venta se ve- 	 beza Jurado en. . • . »338

.ammeweabuesamemsemercommesecarlerms=ammunammumaacaci

NÚM. 449.

D. Gerónirno Luque y Barat, Co-
misionado de ejeeticion para la
cobranza de contribueion de esta
ciudad de Lucena.
Hago saber: que na hableado

habido postores en las subastas ve-
rificadas en 26 de Julio último y
16 del actual de los bienes que fi-

guraban en mis edictos insertos en
los «Boletines oficiales. de 11 de
Julio y 2 de Agosto últimos, nú-
meros 9 y 28, se ha:procedida á la
retase y se celebrará nuevamente
el 11 de Setiembre, bajo los tipos
siguientes:

Vecinos de Benainej f.

Núm. 46].

Núm. 452.

Alcaldia constitucional de
Palenciana.

--Pesetas. 	 D. Juan Lorenzo Hurtado. A !elide
conatitucioual da esta villa.
Hago saber: que acordado por

el Ayuntamiento y Junta munici-
pal la inclusipn de los haberes de

I los guardas rurales de todo estee
término en el p esu puesto munici-
pal del presente eñe económico,'
verificándose su pago por medio.
de repartituieeto especial en lasi loS
h e ceadados, yecinós y foreetero 5 .sobre las fa.negas de tierra de la-
bor que posean en el mismo, se ha-,
ce indispensable que en el término
de ocho dias contados desde la in-
sercion de este anuncio en el «Bo-
letín oficial,» todos les propieta-
rios obligados á satisfacerlos , . pre-
senten relacion de cuantas fanegas

I de tierra pasean, ya lo sean calmas,
; ya de olivar 6 viña, en . la -ecreta-
t ría de este Ayun tamiento, y pasa-

170 	 do dicho término sin verificarlo, no
tendran derecho ä reclamar de las

280 	 que les sean señaladas, tomando
por base e us amillaramientos.

282 i 	 Lo que se lIce público por me-
170 dio del presente para que llegue á

conocimiento de los in teresados y
por ninguno se alegue ignorancia.

Palenciana 23 de Agosto de
1871.-Juan Lorenzo Hurtado.-
Por mandado de S. S., Juan Pa-
lacios y Blanco, Secretario.

--
D. Juan Rodríguez Castilla, Al-

calde primero de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta-

ni ente de mi presidencia, para cum-

AYUN'FAIIIENTOS.
Nú112, 451.

Alcaidia cons t i tucional de

D. Diego -Molina Morene, Alcalde
primero constitucional de esta•villa y Presidente de su ilustre
Ayuntamiento.
Hago saber:que para hacer pago

al 1-disito Nacionat expwáta,
i:21a de setenta y siete peeetas tr::i'n-ta y seis céntimos que adeuda al
mismo Eusebko Ojeda, .que fué de
esta vecindad, procedentes del atra-
so de u n censo que pag,a al dicho es-
tablecimiento, impuesto sobre una
casa de su propiedad que sitúa en
la calle Fresno Alta, de asta poe
blacion; linde por la derecha en-
trando con otras de Tomás Caballe-
ro, por la izquierda con las de Juan
Bernardino Martinez, y por la es-
palda con tierras de D. Julian ,Gi -
inenez, so saca esta á pCialica su-
basta por término de veinte dias,
contados desde esta fecha, bajo el
tipo de las repetidas setenta y sie-te pesetas, treinta y seis CáV. ti'a09y ä condicion de con tinuar
do elel reinatante al menciona s io es-tableci miento sus réditos como es
debido.

Rute 21 de Agosto de 1871.-
Diego Molina.-Andrés Salvador
Cruz, Secretario interino.

Núm. 453.

I.' La suerte de Manuel
Cantero Cabello en 	

• 	

387
2. 4 La de Juan Manuel

Espejo Borrego en 	 . 5.000
3. La de Juan del Pino

Martin en. 	 . 3.045
4.' La de Francisco Rey-

na Vazquez en 	 . 30.000
5. * La de Antonio del

Pino Martin en 	 . 3,626
6.° La de José Calde-

ron en 	 • 1.648
7. 4 La de Juan Manuel

Espejo Arjona en 	 . 6.000
8.' La de ä-José -Lopez

Garaje en 	

▪ 	

563
9.° La de Francisco An-

tonio Crespo en 	 1

• 	

.678
Vecinos de Encinas Reales.

1.° La de Mandel Mo-.
raen

3.* La de Juan . Ransi •
rez

4.° La de Francisco Ve-
ra Cabello en

5 . 4 La de Juan de Alba en,

Dicho remate tendrá efecto ea
las Casas consistoriales de esta ciu-
dad de Lucena, ajustándose al plie-
go de condiciones que obra de ma-
nifiesto en la oficina recaudacion
contribuciones, calle de Jairnesnú-
mero 6, á las doce de la mar-lay a del
referido dia 11, admitiéndose pos-
turas que cubran las dos terceras
partes de los tipos en que han sis 1
do retasadas y sobre ellas pujas tila I AicaldiaAlcmonosdtöi tvuacri.onal dellana.

Lucena 25 de Agosto de 1871. f!
-Gerónimo Luque.
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plir el acuerdo de la junta muni-
cipal de la aprobacion del presu-
puesto ordinario del corriente año
económico sobre el arriendo de los
derechos de las especies de vino y
aguardiente, carne de cerdo, acei-
te, vinagre y petróleo, ha acorda-

Pesetas.
—

Vino C01111111 del reino. • 4,250

Aguardiente. • 3.000

Aceite. • 3.750

Petróleo. 216

Vinagre. • 500

Carnes muertas de cerdo y
en vivo. . 3,750

Cuyos derechos serán cobrados
al tenor de las tarifas aprobadas
al efecto por esta corporacion y
Junta municipal bajo las condicio-
nes que resultan de dicho acuerdo
y espediente que estará de mani-
fiesto en esta Secretaría.

Almodovar 22 de Agosto de
1871. —Juan Roclriguez.

JUMADO 9
—

Núm. 415.

Juzgado de primera instan-
cia de Llerena.

1). Anestesio de Mendoza y Ordo-
hez, Juez de primera instancia
de esta ciudad y pueblos de su
partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por seguida vez á José
Muñoz Berlanga, natiiral de Pru-
nay, contribuyente en Osuna, y
José Rodriguez Malles, vecino de
Dos•bermanas, á fin de que en el
término de nueve dias contados
desde la insercion de este edicto en
la • Gaceta de Madrid,» se presen-
ten en este Juzgado ä contestar por
medio de indagatoria á los cargos
que les resultan en Alisa que se si-
gue por hurto de caballerías á Jo-
sefa Mateos; apercibidos que si no
lo verifican les parara el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Llerena y Agosto 23
de 1871.—Anastasio de Mendoza.
—Por mandado de S. S., Licencia-
do Joaquin Chacon.

Núm. 450.

Juzgado de primera ins-
tancia de Cabra.

D. Domingo Caracuel y Cámara,
Juez de primera instancia de
este pa, tido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo á todos los 'que se crean
con derecho à heredar al). Francis,
co Fernandez de la ;nsebla y Abril,
vecino que fué de esta ciudad, para
que dentro del término de treinta
dias contados desde el siguiente al
de la insercion de este edicto en el
eBoletin oficial » de esta provincia
y Gaceta de Madrid,» se personen
en este Juzgado á deducir su ac-
cien en debida forma, apercibidos
que de no verificarlo les parara el
perjuicio que haya lugar.

Cabra diez y seis de Agosto
de mil ochocientos setenta y uno.
—Domingo Caracuel.--Por man-
dado de S. S., Rafael Gonzalez.

1

Ntlitn 459.

Juzgado de primera instan-
cia de Llerena-

I). Anestesio de Mendoza y Ordo-
ñez, Juez de primera instancia
de esta ciudad y su partido.
Por el presente se invita á to-

das las autoridades de la provincia
de Córdoba, para que dispongan se
proceda á la busca de un mulo
cerrado, rojo, de menos de marca,
labrado á fuego del jamon derecho
y del corbejOn del mismo lado, y
un burro rucio oscuro, tambien
cerrado, pequeño, entero, y en ca-
so de ser hallados se remitirán ä
este Juzgado con las personas en
cuyo poder se encuentren si no
justificasen su legitima adquieicion.

Pues así lo tengo mandado en
la causa que se sigue por robo á
Francisco Barroso de dichas caba-
llerías, verificado en la madrugada
del veinte y tres del actual.

Dado en Lierena á veinte y cin-
co de Agosto de mil ochecientos se-
tenta y uno. — Anestesio de Men-
doza.--Por mandado dé S. S.,
Gregorio Fernandez y Sabia.

Núm. 455.

Licenciado 1). Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. 1 el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que Denla Maria

del Carmen Fernandez y Linares,
de este domicilio, representada por
el procurador de este número Don
Andrés Lasso de la Vega, solicita
lo conmutacion de rentas de la ca-
pellanfa fundada en Cañete de las
Torres por Pedro Sanchez de Mé-
rida.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 25 de Agosto de 1871.
Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo.

Ntien 455.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta diócesis.
Hago saber: que Doña Maria

del Carmen Fernandez y Linares,
de este domicilio, representada por
el procurador de este número Don
Andrés Lasso de la Vega, solicita
la conmutacion de rentas de la ca-
pellanía fundada en Caiiete de las
Torres por D. Diego Mérida Va-
lenzuela.

Lo que anuncio por término de
treinta chas en la fuma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 25 de Agosto de 1871
—Licenciado D. Rafael Chaparro
y Espejo.

IS.úna. 455.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que Doña Maria

del Carmen Fernandez y Linares,
de este domicilio, representada por
el procurador de este número Done
A ndres Lasso de la Vega, solicita
la conmutacion de rentas de la
capellanía fundada en Cañete de
las Torres por D. Mateo Platon.

Lo que anuncio por término de
30 dias en la forma ordinaria para
que surta sus efectos.

Córdoba veinte y cinco de Agos-
to de mil ochocientos setenta y uno.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

ANUNCIOS.

Arrendamiento.
Para desde primero de Enero de

1872, se arrienda el cortijo de Tor-
reblanca, situado en término de
las villas de la Rambla y Santa
Ella, propio del estinguido Fidei-
comiso familiar de D. Jtian Fer-
nandez de Córdoba, cuyo arrenda-
miento se hace por subasta priva-
da, que tendrá lugar el dia 6 da
Setiembre próximo en la Secreta-
ria del Excmo. Sr. Marqués de
Valdeflores, 4 las doce de su ma-
ñana, donde está de manifiesto el
pliego de condiciones.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primery
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIAR/0 DE COR‘

DORA. calle de San Fer-
nando, 34.

A LOS SECR AlARIOS
de Ayuntamiento.

Declaraciones de pro-
ductos y rentas para en
su vista formar los re-
partimientos municipa-
les. Se hallan de venta
enl a imprenta y litogra-
fiadel Diario de Córdo-
ba, San Fernando 34 y
Letrados '18.

---•-•••n•••Ak,527317e......••••••••••----•^

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis.
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1:371. Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

•••

Arrendamientos.
Para desde 4.° de Enero de 1872

se arrienda el Cortijo de Maes-
tre-escuela bajo, término de la
Rambla: desde el 29 de Setiembre
próximo las bazas de tierra en el
de Santiago de Calatrava, y desde

el dia la casa núm. 4, calleja del
Nacimiento, de esta ciudad, sobre
cuyas fincas se oyen proposiciones
desde luego en las casas del Exce-
lentísimo Sr. Marqués de Villaea •

ca, en Córdoba, plazuela de Don
Gornez, número 2

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Venta.
En la Seccion de Fomento, es -

tablecida en el Gobierno civil de
esta provincia, se hallan da venta
cuadernos del Nomenclator que
comprende los pueblos, villas, al-
deas, caserios etc, do la provincia
Jo Córdoba, ademas de otras no-
ticias del mayor interés y curiosi-
dad. Precio de cada ejemplar ocho
reales.

Estados para la for-
macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
a lministracion. Se ha-
llan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE OJIVA

DOBA.

MATRICULA DE SUB-,
SIDIO.

Pliegos impresos para for -
marla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Aranceles para los Juz-
gados municipales,
De 19 de Julio de esta ario, y

que empiezan á regir desde el 15 de,
Agosto. Se venden desde ei dia en
la librería del Diario de Córdoba,
calle de San Fernando número 34 .

ESC
de Bienes Nacionales«

Se hallan de venta ev
el despacho de esV
viddico.
emromer~stremeene~~~~~~9,1e

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
San Fernando 34.

do para su remate el dia treinta
del corriente mes, bajo los tipos
siguientes, de once á doce de su
mañana,
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